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““LLooww  CCoosstt  BBaannkkiinngg””  
AA  ccoossttaa  ddee  llooss  eemmpplleeaaddooss  NNOO 

  
En una reciente comunicación CGT alertaba sobre 
ciertas prácticas que el Banco viene realizando 
últimamente: no renovación de los contratos de los 
empleados temporales e intentar “convencer” a 
otros ya fijos para pactar una baja, de bajo coste 
económico para la empresa, con el peregrino 
argumento de que el Banco ya no cuenta con ellos. 

Pero no queda todo en eso, ya grave de por sí, sino 
que hemos confirmado como despiden con 
cualquier excusa: errores operativos, presuntas 
irregularidades en la concesión de riesgos, etc. Lo 
importante es tener un pretexto al que agarrarse 
para tirar del hilo hasta el despido. 

Esta etapa sin sentido, que en nada se justifica por 
los resultados económicos presentados, ni los 
sindicatos ni los trabajadores podemos permanecer 
impasibles, muy al contrario debemos enderezar el 
rumbo en base a: 

o Unidad de Acción sindical en la firme defensa 
de “todos” los puestos de trabajo 

o Organización por parte de los trabajadores 
o Y escrupuloso cumplimiento de nuestras 

obligaciones contractuales 

Para defender nuestros puestos de trabajo y poner 
coto a los atropellos que sufrimos, en CGT estamos 
firmemente dispuestos a movilizarnos, por supuesto 
de forma conjunta con el resto de sindicatos. El 
empleo está por encima de las siglas. 

En cuanto hasta donde se extienden nuestros 
deberes nos afecta a todos los trabajadores de 
Banesto. Porque ceñirnos escrupulosamente a 
nuestras obligaciones no sólo atañe al estricto 
cumplimiento de lo estipulado en las circulares de 
Normativa Interna, sino que en muchas ocasiones 
nos va a obligar a plantar cara a algunos 
“espabilados”, que en su afán sin límites de cumplir 
sus objetivos, salvar su cara y cobrar sus Bonus, 
llevan a muchos compañeros hasta el límite de la ley 
y la ética profesional. Cuantas veces hemos 
escuchado que “hay que colocar estas operaciones 
SÍ o SÍ” o “estamos para vender y lo de las 
normativas son excusas” “el banco quiere gente  
que  venda, los demás le sobran”. 

 

 

 

Desgraciadamente éstas y otras lindezas por el estilo 
son moneda común. 

Pero aún más importante es que en tiempos duros, 
nos mostremos como trabajadores dignos y 
solidarios con los demás y con nosotros mismos. 
Porque cumplir la NORMA es también cumplir 
nuestros horarios y condiciones de Convenio. No 
podemos mirar a otro lado mientras desaparecen 
nuestros compañeros, y además suplir su trabajo 
con más sobreesfuerzo, la falta de plantilla o las 
vacantes sin cubrir son evidencias irrefutables hoy 
en Banesto.  

Ante esta situación el banco nos ha informado que el 
freno en las prejubilaciones, contrataciones,… son 
“un cierto reajuste” en lo que entienden un exceso 
en las prácticas del pasado ejercicio, coincidiendo en 
un breve plazo de tiempo con sanciones 
disciplinarias dentro de “la rutina habitual”, todo 
ello puede haber dado lugar a “interpretaciones 
alarmistas”. 

No obstante, que pondrán nuevamente en marcha la 
política de nuevas contrataciones, al menos de 
forma general, salvo sustituciones puntuales, etc. 
que seguirán en manos de etts. En el caso de las 
prejubilaciones de momento seguirán en un impass. 

Por parte de CGT  nos gustaría que efectivamente 
fueran confirmándose todas estas informaciones, 
perseverando en la dirección de más y mejor 
empleo, relaciones laborales normalizadas y un 
ambiente profesional y laboral satisfactorio en todos 
los centros de trabajo. 

Sin embargo, para CGT debemos estar atentos ante 
las evoluciones de la empresa. Si hay algo 
verdaderamente efectivo es la UNIDAD DE LOS 
TRABAJADORES, y su FIRME VOLUNTAD DE 
RESPETAR Y HACER RESPETAR LOS DERECHOS 
QUE A TODOS-AS NOS ASISTEN. La solución 
individual no sirve y nunca da resultados. 

Por eso, para CGT es obligada la firmeza de 
criterios.    
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